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PERGAMINO,» de Diciembre de 1992.- 

Al Señor 
Intendente Municipal 
1:Sj.:18ANO ALJ1DIS SEJUE110 
jU DISPACI12 .-  

Je mi mas atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la 011DENANZA 
que este H.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Décima Sexta Sesión 
Ordinaria -Segunda de Prórroga- celebrada el dfa 213 de Diciembre 
de 1992,01 considerar el Expediente; 1-8/92 INTLNUNTL MUNICIPAL 
eleva .:osolución N° 3036/92 ,:ef:Explotación Agrícola LEGADJ DA-- 
EMIL.- 

Sancionándose la siguiente: 

O 1:DLNANZA: 

A.J1CULO 1°-  Convalidase la .resolución registrada bajo el N° --- 
	  3036/92 a través de la cual se adjudica en forma di 
recta al Ceaor MAxIMO DMENICH,la explotación agrícola 
de loa predios denominados LEGADO DAFMTI do propiedad municipal 
para la siembra y realización de una cosecha de soja do primera-
por un canon equivalente a CINC) (5) quintales por hectárea,du-- 
rente el ciclo agrícola comprendido entre el 26 de Noviembre de-
1992 y el 31 de Mayo de 1991 3.- 

AvITIZULO 2°-  Atento a que el canon ofrecido por el Sr.FIANCISCO- 
  MAAIMJ DMENECH,aparece como muy bajo de acuerdo a-
las précticas normales de 1)1c:zo o s:si Oepartumento Ejecutivo -sin -
perjuicio do lo dispuesto en el Articulo deberá requerir del 
adjudicatario una mejora en su oferta,tratando en lo posible de-
alcanzar al equivalente do SIETE (7) quintales por hectárea.- 

AialjULJ 3°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos. 

llago propicia la oportunidad paro- 
saludarlo atentamente.- 
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